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Ciudad de México, a21 de agosto de 20L9

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPA/0059e / 20L9

DIP. JOSÉ DE IESÚS MARTÍN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA
COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO

DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la Jefa de Gobierno con los
organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos
7 , fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio SAF/PF/SLC/SALCF/20L9/625 de fecha 16 de agosto de 2019,
signado por el Lic. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de
Legislación, Consulta y Fideicomisos en la Secretaría de Administración y Finanzas
de la Ciudad de México, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediatrte el similar
MDSRPA/CSP/0896/20[9. 
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce- I egi s (ô s e cgob. cdmx. gob. mx

C.c,c.e.p,- Lic. limena Martínez M, Subdirectorâ de Control de Gestión y Atención Ciudadana en Ia SGCDMX. En atención a los folios:
8247 /6227
Ljc. Héctor Emmanuel Rodríguez García, Subdirector de Análisis de Legislación, Consulta y Fideicomisos en la SAFCDMX.
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"w GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

9Ë 600ltÀllo

VOLANTE: OFS19OOO7601-01

FOLIOS:83902 y 86464

TURNO:1392 NÚMERO:903

oFtClO: SA F/PFlS L c/ S ALCF / 2019 /
ASUNTO: El que se indica.

Ciudad de México,16 de agosto de 2019

SECRT,ITAIIiA NN ADMINISTRACIÓN Y F'INANZAS
DIì L¡\ CITJDAD DE MÉXIC;O
PROCT]I{AD{.IRÍA TISCAI,
SI ] I}PROCi]IìÁDI ] RÍA Dhì I,i]fi ISI,ACI(iN Y CON SI J I, ])\
SI ITJDIIìIìCCIÓN D[, ANÁI,ISIS DII] I,NCISI,ACIÓN
CONSI,JI,'IA Y IìII)LiICOMISOS
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EL SUBDIRECTOR
CONSULTA Y FIDE

NÁLIsIs DE LEGIsLAcIóN,
s

LIC. HÉCTOR MANUEL RODRíGUEZ GARCíA

685

LIC. LUIS GUSTAVO VELA sÁNcHEz
DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE
ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARíA
DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Se hace referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/395/ZOtg de fecha 16 de jutio de 2O19
mediante el cual remitió el diverso MDSRPA/C5?/0896/20,|9 suscrito por el presidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, a través del cual hace
del conocimiento que fue aprobado el Punto de Acuerdo gue se indica a continuación, con la solicitud
de enviar a esa dependencia, la información necesaria para atender dicho planteamiento o, en su
caso, la relativa a las acciones gue estime procedentes realizar esta Secretaría de Administración y
Finanzas.

PUNTO DE ACUERDO

"Único.- Se exhorta at Gobierno de ta Ciudad, a que por conducto de ta (,..) Secretaría de Administrac¡ón y F¡nanzas
(...) tengan a b¡en em¡t¡r los l¡neamientos y reglas necesarias para que las atcatdías puedan tener disponibitidad de
recurso con cargo al Fondo Adicional de F¡nanc¡amiento de Ios Alcaldlas, al que atude et artículo 55 de ta Constitución
Política de la Ciudad de México, contemplado en el artícuto décimo segundo trans¡tor¡o del Decreto de pr:esupuesto
de Egresos de la Ciudad de México, para et Eierc¡c¡o F¡scal de 2019, en virtud del plazo transcurr¡do del dicho eiercicio
fiscal." (sic)

Sobre el particular y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93, fracción XXl, del Reglamento
lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito remitir
copia del oficio SAF/SE/DGPPCEG/14g4/2O19 de fecha 02 de agosto de 2019, suscrito por el
Director General de Planeación Presupuestaria, Control y Evaluación del Gasto de la Subsecretaría
de Egresos de la Secretaría Administración y Finanzas, a través del cual se hace el

Punto de Acuerdo que nos ocupa,pronunciamiento correspond al

Sin otro particular, le env cordial saludo.

ATENTAMENTE

EN suPLENcrA poR DE LA TITULAR DE LA SUBPRoCURADURÍA DE
LEGrsLAcróN Y

ARTlcuLo 19,
TA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL

V DEL REGLAMENTO INTÊRIOR DEL PODER
EJEcUïvo Y Ao¡lrrutsrRaclóN PuBLtcA DË LA CtuDAD DE MÉxtco.

C.c.c,e.p.LlC, goWl¡.¡ UgnÁZ ÁNGELES, procurador Flscal -ccÞorocu(òfinênzas.cdmx,qob.mx
Llc' MARco ANTONlo GuTlÉnntz uenrfHez, Dlrector Ejecutlvo oe ¡suniãilurlolcos o tnmoblllartos. maqut¡errezm@)finanzas.cdmx.qob.mx
Llc. JoRGE n¡UÓt¡ Of¡Z MARTINÉ2, JUD ds Segu¡mlsnto a lo consulflvo, idiãzm(acdmx.qob.mx
Llc. VIOLETA GIoRGINA ABREU OOt¡zÁLgz, Dlrectora Generâl de enbce y ÞÌogramas EspeciJlàs. vabreu(c¡finanzas.cdmx.gob.mxIJ

¡ilszìË'(/v '
IItr'toi' lìí(, dc j;r l.oz;r, núnlcrn 148, Col. Dor:tor.cs, Àl:aklía Cu;luhtållloc, CIUDAD INNOVADORA
lI .(\b72a,Irrl. 513125tX), t:xr. 1118 y DE DERECHOS
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SU BSECRETARíA DE EGRESOS
DIRECCIÓN GENERAT DE PTANEACIÓN PRESUPUESTARIA, CONTROT V

EVALUACIÓN ÞEL 6AS'TO.
CltJ¡,ì.r.;) i;i. ,.ril.(.,

c. c. c. t. P. l{r. ¡t¡rta
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Ciudad de México, a 02 de agosto dte2}IS/¿tt
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En atención a[ similar número SAF/PF/SLCISALCF/20I9/565 de fecha 23 de julio de 2019, por el cual hace
referencia al oficio SG/DGJyEL/PA/CPCCDMX/395/20f9 de fecha 16 de julio de 2019, relacionado con eldiverso
MDSRPA/CSPl0896l20f9 de fucha 10 de jutio del presente, suscrjto'por eI Presidente de [a Mesa Directíva de [a
Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México, a través de[ cualda a conocer que fue aprobado un
Punto de Acuerdo y, en virtud del mismo, usted solicita la información necesaria para atender dicho
planteamiento o, en su caso, la retativa a tas acciones que se estimen procedentes realizar en el ámbito.de
atribuciones de la Subsecretaria de Egresos en relación a [o solicitado en el antedicho Punto deAcuerdo, eI cual
para su pronta referencia se transcfib"e a côntinuación: :

"Único.-seexhortaalGobiernodelaCiudad,aqueporconductoieta(..,) SecretaríadeAdministra.¡ón'
. ' y Finanzas (...) tengan a bien emitir los lineamientos y reglas necesarias para que las alcaldías puedan , . '

tener disponibilidad de recurso con cargo al Fondo Adicionatde Financiamiento de tasAlcaldías, alque
alucle elartículo 55 de la Constitución Potítica de la Ciudad de México, contemplado en etartícuto déçimo '

segundo transitorio det.Decreto de.Presupuesto de Egresos de'ta Ciudad de México, para et Ejercicio Fisca[ '

201.9, en virtud del plazo transcurrido deI dicho ejercicio fiscat." (sic].

Al respecio, con fundamento en los artícutos 7 fracción ll, inciso A), numeral 4,27 y 81 fracción XXlll del
Reglamento lnterior del Poder Ejeculivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, es preciso
invocar lo establecido en el artícuto DECIMO SEGUNDO TRANSITORIO deI Decreto de Presupuesto de Egresos
de la Ciudad de México, para el Ejercicio Fiscal2019, que a la letra dice:

ARTíCULO DÉclMO SEGUNDO.- Para dar cumptimiento at Eondo Adicionat de Financiamiento de las
Alcaldías, a que hace alusión el artícuto 55 en relación con el artícuto 21 y-el sexto trans¡torio de ta

Corrstitución Política de la Ciudad de México, se deberán asignar recursos de los remanentes con que
cada año cuerrta la Secretaría de Administracíón y Finanzas, en términos de to señalado en e[ artículo 80,

de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de'ta
Ciudad de l'/éxico. Para disponer de dichos recursos, tas Alcaldías deberán cumplir con los lineamientos
y reglas de operación que al efecio expidan la Secretaría de Obras y la Secretaría de Administración y
Firianzas amlras del Gobierno de ta Ciudad de México.

Sin otro pa cu tar, aprclvecho [a ocasión para enviarle un cordiaI saludo

MTRA. AnInpHR CRuAcHo CoNTRERAS
SugpRocuRADoRA DE LEGrsLAcróN y CoNsutrA EN LA

PnocunRouníR Frsclr, DE LA cruDAD DE MÉxrco
PneSENTE

A

Et
NTAF¿EN

USTIN EZ BE

En este serttido, es ctaro que [a emisión de[ instrumentos normativo que regule el mecanismo de asignación de
los recursos que señalan los artículos 22y 55 de [a Constitución Local, está supeditado a [a formal integración
del Fondo Adicional de Financiamiento de las Alcatdías, por [o que una vez que esto suceda, se estará en
consecuencia en el rnomento idóneo para Ia expedición de la normativa referida.
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